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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03062/INFOEM/IP/RR/2018 y  acumulados



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DE ESTE INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03062/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 03062/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Eva Abaid Yapur, que es del tenor siguiente: 

De manera previa a la emisión de la presente opinión, cabe precisar que la materia en que radicó el recurso de revisión, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, la información relacionada con el contenido de los Informes Mensuales referente a los discos del 1 al 8 que en su momento rindieron tanto el Municipio como el Sistema Municipal para el Desarrollo de la Familia de Coyotepec, México, para los años 2016, 2017 y 2018.
En ese orden de ideas, de las constancias que obran en los expedientes del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO medularmente manifestó que la información se encontraba reservada por encontrarse iniciados procedimientos administrativos resarcitorios y porque aún se encuentra en fiscalización. 
Inconforme con las respuestas proporcionadas el particular interpuso los recursos de revisión que nos ocupan en los que refirió como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo expuesto en el Resultando V de la presente resolución.
Finalmente, del proyecto se destaca que EL SUJETO OBLIGADO mediante sus Informes Justificados esencialmente ratificó sus respuestas. Además que la Ponencia que resolvió, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, fracción III y 16, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en relación con los  diversos 182 y 185, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, llevó a cabo una diligencia para mejor proveer reuniéndose con personal del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, la postura del SUJETO OBLIGADO respecto de la clasificación de la información no cambio.

Así, la Ponencia que resuelve, después de entrar al análisis de los requerimientos en relación con las atribuciones que posee el Sujeto Obligado determinó dable ordenar la entrega la versión pública  de:  a) Los Discos 1, 4 y 5 de los Informes Mensuales de 2016 del Municipio y del Sistema Municipal DIF de Coyotepec; b) Los Discos del 1 al 8 de los Informes Mensuales de 2017 del Municipio de Coyotepec; c) Los Discos 1, 2, 4, 5, 6 y 7 de los Informes Mensuales de 2017 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coyotepec.

Además de,  el Acuerdo de Clasificación de los Discos del 1 al 8 de los Informes Mensuales de 2018 del Municipio y del 1, 2, 4, 5, 6 y 7 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coyotepec, de conformidad en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en términos de los artículos 49, fracción VIII, 129 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones de dicha clasificación. 
Como ya se mencionó, se coincide en su mayoría con el argumento vertido por la comisionada que estuvo a cargo de la resolución; así como, la forma en la que fueron desahogados los puntos controvertidos en el presente asunto. Sin embargo, a criterio del que suscribe  no se coincide con  acepar la reserva para la información relativa a los discos 1al 8 del año 2018, del Municipio de Coyotepec y la reserva de los discos del 1 al 8 del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Coyotepec, puesto que EL SUJETO OBLIGADO para justificar la reserva, alude a los artículos 5 y 50 de la Ley de Fiscalización del Estado de México, numerales que en términos del siguiente análisis hacen referencia a información relacionada con la cuenta públicas, la cual dista de la información que es del interés del particular, tal y como a continuación procedo a demostrar: 

Primero, en relación la cuenta pública los artículos 352, 353 párrafo primero del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 2 fracción VIII, 32 párrafo segundo, 35 fracciones I a la VIII, 36, 37, 38, 39, 40, 43, 50 y 51 fracciones I a la VIII de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, señalan lo siguiente:
· Que la cuenta pública consiste en el informe anual que el Gobernador y los Presidentes Municipales presentan a la Legislatura por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal inmediato anterior;

· Que la cuenta pública se constituye con la información económica, contable, presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa, que muestre los resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos, así como el correspondiente Presupuesto de Egresos;

· Que es deber de los Presidentes Municipales en sus respectivas jurisdicciones, presentar a la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas públicas anuales correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año;

· Que la cuenta pública presentada, se encuentra sujeta a un procedimiento de revisión por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en el que es permisible ordenar la práctica de visitas, auditorias e inspecciones de los conceptos reportados, la elaboración y notificación de pliegos de observaciones, y en su caso, la recepción y análisis de los comentarios formulados a ese respecto por la entidad fiscalizada;

· Que agotado el procedimiento de revisión respectivo, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, dispone de un plazo improrrogable que vence el treinta de septiembre del año en que se entreguen las cuentas públicas, para realizar su examen y rendir a la Legislatura por conducto de la Comisión, el correspondiente informe de resultados; y

Por otra parte, en relación a lo que son los  informes mensuales  el artículo  350, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establecen el deber del SUJETO OBLIGADO, de enviar mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, al Órgano Superior de Fiscalización de esta entidad federativa, la información: patrimonial, presupuestal, obra pública y de nómina, para su análisis y evaluación.
En esta lógica, es conveniente señalar que el informe mensual consiste en el documento que mensualmente envían para su análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas, Planeación y Administración, en términos de lo dispuesto por la fracción XI, del artículo 2, así como los diversos 32, 48 y 49, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.

Ahora bien, de manera literal los dispositivos que argumenta EL SUJETO OBLIGADO se actualizan, precisan a  la literalidad, lo siguiente: 
“Artículo 5. La fiscalización superior se podrá realizar de manera contemporánea a la ejecución de actos de gobierno y la aplicación de recursos públicos en los casos que corresponda, así como de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal y a la presentación de las cuentas públicas, de manera externa, independiente y autónoma de cualquier forma de control y evaluación internos de las entidades fiscalizables y de conformidad con lo establecido en la presente Ley.”

“Artículo 50.- El Órgano Superior tendrá un plazo improrrogable que vence el 30 de septiembre del año en que se entreguen las cuentas públicas, para realizar su examen, presentar ante la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, transparentar sus resultados y rendir a la Legislatura, por conducto de la Comisión de Vigilancia, el correspondiente Informe de Resultados, mismo que tendrá inmediatamente después a su entrega, el carácter público y, en consecuencia, deberá ser publicado en medios electrónicos de manera inmediatamente posterior a la entrega que haga el Órgano Superior a la Comisión de Vigilancia; mientras ello no suceda, el Órgano Superior deberá guardar reserva de sus actuaciones e informaciones.”

De dichos artículos, se puede advertir de manera clara que el informe de resultados del que habla EL SUJETO OBLIGADO es referente a la presentación en la cuenta pública que hagan los entes fiscalizables, el cual ciertamente cuenta con el plazo improrrogable para entregarlo hasta el 30 de septiembre del año en que se entreguen las mencionadas cuentas públicas.

En este sentido, no hay que perder de vista que de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización las cuentas públicas del ejercicio fiscal inmediato anterior son entregadas al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México -OSFEM- por parte de los presidentes municipales dentro de los primeros quince días del mes de marzo de cada año; por lo tanto no es posible que se clasifique información del año 2018 por parte del OSFEM cuando la información de este año  tratándose de cuenta pública aún no ha sido remitida por el Municipio, ya que ello ocurrirá hasta el año 2019.

Por ende no se puede confundir la información que es solicitada, con la que se pretende clasificar: ya que se están requiriendo la entrega de los informes mensuales, no así la entrega de las cuentas públicas, los cuales se tratan de información distinta según las propias definiciones de la Ley de Fiscalización, dispone:

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
 (…)
VIII. Cuenta Pública: Los informes que rinden anualmente a la Legislatura, el Gobernador y los Presidentes Municipales, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal inmediato anterior;
…
XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas;…”


 Por lo tanto, el fundamento que se pretende utilizar por EL SUJETO OBLIGADO y que es aceptado por la ponencia para reservar la información del año 2018 no se ajusta a la información requerida, pues incluso de haberse solicitado la cuenta pública del año en mención ésta no podría obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO por razón de los plazos establecidos para su entrega.

En consecuencia no se estima que deba ser restringido el acceso a los informe mensuales del año 2018 ya que incluso la información que en ellos fue remitida por el municipio y el Sistema DIF no se vería modificada por las actividades de fiscalización del OSFEM, ya que no se vuelven a generar nuevos informes aun cuando se realicen observaciones o se inicien procedimientos; por lo que se trata de información definitiva.
En mi opinión, se debió de revocar también la respuesta a las solicitudes 00324/PLEGISLA/IP/2018, 00326/PLEGISLA/IP/2018 y 00328/PLEGISLA/IP/2018 y ordenar la entrega de los informes mensuales existentes – según la fecha de las solicitudes- del año 2018.
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las consideraciones aquí expuestas hubieran resultado importantes para reforzar el estudio motivo del recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto, mencionado. 
	





Javier Martínez Cruz

	Comisionado
		(Rúbrica)
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